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Disposición final

La presente ordenanza que consta de 8 artículos entrará en vigor
una vez publicado el texto íntegro de la misma, en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artí-
culo 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento, dando con ello
cumplimiento a cuanto dispone el artículo 17.4 de la Ley 39/88 de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Carboneros, a 23 de septiembre de 2005.

– 8080

Ayuntamiento de Carboneros (Jaén).

Edicto.

Doña M.ª INMACULADA SERRANO BETETA, Secretaria del Ayunta-
miento de Carboneros.

Hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-
pediente de Imposición y Ordenación de la Ordenanza Fiscal re-
guladora del Reglamento del Registro Administrativo de Instru-
mentos Urbanísticos, aprobada por este Ayuntamiento con carácter
provisional el día 21 de julio de 2005, acuerdo hecho público me-
diante anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n.º
188, correspondiente al día 16 de agosto de 2005, conforme al art.
17.2 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, se entenderá definitivamente aprobado tal acuerdo con-
forme al art. 17.3 del mismo texto legal, pudiéndose interponer
contra el mismo Recurso Contencioso-Administrativo a partir de la
publicación de este Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción.

En cumplimiento del art. 17.4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se inserta el acuerdo elevado
a definitivo y el texto de las modificaciones acordadas a la Orde-
nanza que se inserta.

Ordenanza Reguladora del Reglamento del Registro Administrativo
de Instrumentos Urbanísticos

Artículo 1.–Naturaleza Jurídica.

De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2002, en el De-
creto 2/2004, de 7 de enero, y demás normativa vigente, se crea
el Registro-Administrativo de Instrumento Urbanístico. El Registro
es público. La publicidad se hará efectiva por el régimen de con-
sulta que se garantiza en la Ley 7/2002, en el Decreto 2/2004, de
7 de enero, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. La expedición de certificado de los asistentes
registrales corresponde al Secretario con el Visto Bueno del Al-
calde. El Registro Municipal es único e independiente de cualquier
otro de naturaleza analógica. Se producirá el intercambio de infor-
mación con el Registro Autonómico en los términos que regla-
mentariamente proceda.

Artículo 2.

Se incluirán en el Registro los Instrumentos Urbanísticos si-
guientes:

1. Instrumentos de Planeamiento.

Instrumentos de planeamiento urbanístico (artículo 7.1 LOUA):

a) Planes Generales de Ordenación Urbanística.

b) Planes de Ordenación Intermunicipal.

c) Planes de Sectorización.

d) Planes Parciales de Ordenación.

e) Planes Especiales.

f) Estudios de Detalle.

g) Catálogos.

Otros Instrumentos:

a) Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano (disposición tran-
sitoria séptima LO-UA).

b) Delimitación de suelo urbano consolidado (disposición transi-
toria primera LOUA).

2. Convenios Urbanísticos:

a) Convenio Urbanístico de Planeamiento (artículo 30 LOUA).

b) Convenio Urbanístico de Gestión (artículo 95 LOUA).

3. Bienes y Espacios contenidos en los Catálogos (artículo 16
LOUA).

Artículo 3.

Para formar parte del Registro, los mencionados Instrumentos
Urbanísticos deben estar aprobados por la Administración competente
y ser depositados e inscritos en la forma señalada en este Reglamento.

Artículo 4.–Publicidad y acceso.

1. La publicidad registral de los Instrumentos Urbanísticos inte-
grados en el Registro se hará efectiva mediante su consulta directa
en las dependencias del área de urbanismo del Ayuntamiento, así
como mediante la emisión de copias expedidas por el propio Registro
de todo o parte del documento.

2. El derecho de acceso y, en consecuencia, de obtener copias
de los documentos, será ejercido en la forma establecida en la le-
gislación general de aplicación.

3. El Registro Administrativo deberá tener, de acuerdo con la re-
gulación que se concrete en desarrollo de este Decreto, carácter te-
lemático de modo que facilite el acceso y consultas por medios in-
formáticos, y en particular por redes abiertas de comunicación, de
conformidad con el Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Artículo 5.–Protección de datos de carácter general.

Lo dispuesto en éste Reglamento se aplicará, en todo caso, de
conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de la protección
de datos de carácter personal.

Artículo 6.–Secciones de registro.

El Registro constará de las siguientes secciones:

Sección de Instrumentos de Planeamiento:

– Subsección de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

– Subsección de Instrumentos de Gestión Urbanística.

– Subsección de otros Instrumentos.

Sección de Convenios Urbanísticos.

Sección de Bienes y Espacios Catalogados.

Artículo 7.–Elementos de Registro.

Para cada una de las secciones, constituyen elementos diferen-
ciados del correspondiente Registro, los siguientes:

a) En la de los instrumentos de Planeamiento. Los Instrumentos
resultantes de cada uno de los procedimientos previstos en la Ley
7/2002 para su elaboración o innovación, incluyendo la aprobación
ex novo, modificaciones, y los textos refundidos que en su caso se
redacten.

b) En la de los Convenios Urbanísticos. Cada uno de los Conve-
nios que tenga objeto distinto o sean suscritos por personas o Ad-
ministraciones también distintas.

c) En la de los Bienes y Espacios Catalogados: el conjunto de los
bienes y espacios pertenecientes al Catálogo de un Municipio o de
un Instrumento de Planeamiento Urbanístico.

Artículo 8.–Ordenación de la información.

La información que forme parte de los respectivos registros se or-
denará distinguiéndose:
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a) Libro de Registro: Existirá un Registro que contendrá la infor-
mación prevista en el presente Reglamento. Este Reglamento se im-
primirá en soporte papel de forma periódica. En la impresión cons-
tarán todos los datos de cada ficha así como la fecha de impresión.

b) Archivo de la documentación: Contendrá los documentos téc-
nicos de los Instrumentos Urbanísticos, así como los actos, resolu-
ciones y acuerdos producidos en relación con los mismos y que
hayan de formar parte del Registro.

Artículo 9.–Asientos Registrales.

En el Registro se practicará los siguientes Tipos de Asientos:

a) Inscripción.

b) Anotación accesoria.

c) Cancelaciones.

d) Anotación de rectificación.

e) Notas marginales.

Artículo 10.–Inscripción.

1. Son objeto de inscripción:

a) Los acuerdos de aprobación definitiva de la calificación de los
bienes y espacios catalogados.

b) El texto íntegro de los acuerdos de aprobación de los instru-
mentos de planeamiento.

c) El texto íntegro de los acuerdos de aprobación de los Conve-
nios Urbanísticos.

d) El texto íntegro de los acuerdos de suspensión de los instru-
mentos de planeamiento que adopte el Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía en virtud del artículo 35.2 de la Ley 7/2002.

e) La medida cautelar de suspensión de la vigencia de los ins-
trumentos de planeamiento, y los demás instrumentos o actos, adop-
tada por los Jueces o Tribunales.

f) La medida cautelar de suspensión de la ejecución de los actos
que sean objeto de depósito en este Registro, adoptada por el ór-
gano a quien competa la resolución del correspondiente recurso en
vía administrativa.

g) Las sentencias judiciales firmes o resoluciones administrativas
que hayan ganado firmeza administrativa, recaídas sobre los actos
o instrumentos depositados en este Registro.

h) Cuantos demás actos, acuerdo y resoluciones, a juicio de la
Administración titular, afecten o puedan afectar a los instrumentos o
elementos urbanísticos que forman parte del Registro.

i) El texto íntegro de los acuerdos de aprobación definitiva de la
calificación de los bienes y espacios catalogados.

2. Los asientos de inscripción tendrán que contener los siguientes
datos:

a) Instrumentos de Planeamiento:

1.º. Ámbito de ordenación:

• Provincia.

• Municipio

2.º. Clase de planeamiento urbanístico, identificación de la figura
de planeamiento y tipo de procedimiento:

• Planeamiento general o de desarrollo.

• Identificación del instrumento de planeamiento urbanístico.

• Procedimiento: elaboración ex novo, revisión, modificación o
texto refundido.

3.º. Ámbito concreto u objeto de ordenación cuando proceda.

4.º. Promotor.

• Administración, señalando la que corresponda.

• Particular, identificando su nombre o identificación.

5.º. Sobre la aprobación definitiva:

• Órgano que haya adoptado el correspondiente acuerdo.

• Fecha de aprobación.

• Sentido del acuerdo.

6.º. Plazo de vigencia.

b) Convenios Urbanísticos:

1.º. Ámbito:

• Provincia.

• Municipio.

2.º. Tipo:

• Planeamiento.

• Gestión.

3.º. Descripción del objeto del Convenio.

4.º. Partes firmantes.

5.º. Sobre la aprobación:

• Órgano que haya adoptado el correspondiente acuerdo.

• Fecha de aprobación.

c) Bienes y Espacios Catalogados:

• Provincia.

• Municipio.

1.º. Denominación del bien o del espacio catalogado y su ubicación.

2.º. Criterio de catalogación.

3.º. Grado de protección.

4.º. Relación del bien o espacio catalogado con el planeamiento:

Catálogo del que forma parte y, en su caso, instrumento de pla-
neamiento al que complemente o del que sea remisión.

5.º. Para cada instrumento de planeamiento que sea objeto de ins-
cripción se elaborará e incorporará como información complementaria
del mismo, una Ficha-Resumen de sus contenidos de acuerdo con
el modelo establecido en el Anexo III de este Reglamento.

Artículo 11.–Anotación accesoria.

Se producirá la anotación accesoria en los siguientes casos:

a) Las sentencias judiciales firmes o resoluciones administrativas
que hayan ganado firmeza en vía administrativa recaídas sobre los
Instrumentos Urbanísticos que formen parte de los respectivos registros
y que alteren su vigencia o ejecutividad.

b) Las medidas cautelares de suspensión de la vigencia de los
Instrumentos Urbanísticos que forman parte de los respectivos registros,
adoptadas por los Jueces o Tribunales o por la Administración com-
petente.

c) La suspensión acordada por el Consejo de Gobernación de la
Junta de Andalucía, según lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley
7/2002.

d) Cualquier otra medida que afecte a la aplicación de los instru-
mentos o actos que hayan sido objeto de inscripción en el registro.

Artículo 12.–Cancelación.

1. Se practicará la cancelación de la inscripción del Instrumento
de Planeamiento y del Convenio Urbanístico, cuando por cualquier
circunstancia se produzca la total y definitiva pérdida de su vigencia
o no se acredite en la forma prevista en este Decreto su publicación
en el Boletín Oficial correspondiente. Igualmente, se practicará la
cancelación de la inscripción de los bienes y espacios catalogados
cuando decaiga su régimen de protección.

2. En todo caso, la cancelación de Instrumento Urbanístico de-
positado no eximirá a la Administración del deber de mantenerlo ac-
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cesible a su pública consulta  cuando de él aún dimanen, directa o
indirectamente, efectos jurídicos.

Artículo 13.–Anotación de rectificación.

1. Los errores materiales, de hecho o aritméticos, que se de-
tecten en el contenido de los asientos prácticos, serán rectificados,
de oficio o a instancia de parte, por el propio encargado del Registro
mediante la anotación de rectificación.

2. Los errores materiales que se deriven de los asientos del Re-
gistro deberán corregirse una vez que se expida la correspondiente
certificación administrativa de rectificación, de conformidad con el
apartado 2 del artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Artículo 14.–Notas marginales.

Se hará constar mediante nota marginal:

a) La fecha de publicación en el Boletín Oficial correspondiente
de los diferentes instrumentos de planeamiento y actos objeto de
inscripción, o en su caso, si se encuentra pendiente de la misma, así
como la certificación a la que se refiere el artículo 22 del presente
Decreto.

b) Las aprobaciones de convenios urbanísticos de planeamiento,
respecto del instrumento de planeamiento al que afecte.

c) Cualquier otro acto o resolución que por su naturaleza debe
hacerse constar en el registro.

Artículo 15.–Documentación a presentar en el registro.

1. Para proceder a la inscripción de un elemento en los registros
administrativos regulados en el presente Decreto, el órgano que lo
haya aprobado remitirá la siguiente documentación:

a) Instrumentos de planeamiento:

– Certificado del acuerdo de aprobación definitiva.

– Documento técnico, completo, aprobado definitivamente.

b) Convenios Urbanísticos:

– Certificado del acuerdo de aprobación.

– Texto íntegro del Convenio.

c) Bienes y espacios catalogados:

– Certificado del acuerdo de aprobación definitiva del catálogo.

– Descripción de los bienes y espacios de acuerdo con lo indi-
cado en el artículo 14.2.c) del Decreto 2/2004.

2. Para llevar acabo las anotaciones accesorias o cancelaciones
se aportará el texto de la sentencia, auto, resolución o acto corres-
pondiente.

3. La documentación a que se hace referencia en los apartados
anteriores, deberá remitirse con las diligencias oportunas que ga-
ranticen su autenticidad y acompañada, en su caso, de la certifica-
ción administrativa del órgano competente de la Administración que
haya producido la resolución, el acto o el acuerdo.

4. Los documentos técnicos de los instrumentos de planeamiento
y los textos de los convenios se remitirán en formato papel. Asimismo,
se aportarán, mediante documento electrónico o en soporte informá-
tico, con objeto de facilitar su acceso por vía informática o telemática,
así como la disposición y depósito de la información en este soporte.

Artículo 16.–Remisión de la documentación y práctica del asiento.

1. La Administración Autonómica o Municipal que aprueba un ins-
trumento de planeamiento, convenio urbanístico o catálogo, deberá
remitir la documentación al registro que corresponda su inscripción.

2. A la vista de la documentación remitida, si ésta se encontrara
completa, el encargado del registro practicará el asiento y depositará
la documentación, habiéndose de emitir al efecto la certificación re-
gistral a la que se refiere el artículo siguiente, en un plazo no supe-
rior a diez días. Cuando del examen de la documentación se dedu-

jera la ausencia o deficiencia de la misma, el encargado del registro
requerirá a la Administración Autonómica o Municipal que haya re-
mitido el instrumento para que aporte la documentación necesaria en
un plazo no superior a diez días.

Artículo 17.–Certificación registral de la inscripción y del depósito
de los instrumentos de planeamiento previo a la publicación.

1. El Secretario del Ayuntamiento al que le corresponda la ges-
tión y custodia del correspondiente registro, emitirá certificación re-
gistral con indicación de haberse procedido al depósito del instrumento
urbanístico que deba ser objeto de publicación.

2. En el supuesto de que no se emitiese la citada certificación re-
gistral del plazo de diez días, se considerará depositado el instrumento
de planeamiento o el convenio urbanístico a los efectos de su publi-
cación.

3. Cuando sea otra la Administración competente para ordenar
la publicación, mediante esta certificación registral se instará a ésta
para que, una vez se produzca, remita la certificación administrativa
comprensiva de los datos de su publicación en el Boletín Oficial co-
rrespondiente.

Artículo 18.–La certificación administrativa comprensiva de los
datos de la publicación.

1. Transcurrido el plazo de dos meses desde la emisión de la cer-
tificación registral prevista en el artículo anterior, sin que el órgano
al que compete disponer su publicación haya remitido la certificación
administrativa comprensiva de los datos de su publicación en el Bo-
letín Oficial correspondiente, el encargado del registro a éste para
que lo haga en el plazo de diez días.

2. Transcurrido este último plazo sin que se haya aprobado la co-
rrespondiente certificación comprensiva de la publicación, el órgano
al que corresponda la gestión y custodia del correspondiente registro,
ordenará la inmediata cancelación de la inscripción practicada en su
día, salvo que se proceda a la habilitación prevista en el Decreto 2/2004,
de 7 de enero.

Artículo 19.–Régimen de la consulta del registro.

1. El régimen de la consulta del registro se regirá por la Ley
7/2002, y las normas que la desarrollen, en particular por las dispo-
siciones previstas en el Decreto 2/2004, de 7 de enero, así como por
lo dispuesto en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, en la Ley 30/1992,
y demás legislación general de aplicación.

2. La Administración titular del correspondiente registro garanti-
zará el derecho de acceso a los documentos integrantes del mismo,
o copias autenticadas de éstos, procurando favorecer su consulta y
utilización. A estos efectos, las instalaciones que se habiliten de-
berán favorecer la consulta material de los documentos que obren
en el registro y, de acuerdo con la regularización que se concrete en
desarrollo de este Decreto, disponer de medios informáticos que per-
mitan su custodia. 

3. Sin perjuicio de la consulta directa en las instalaciones el Ayun-
tamiento pondrá a disposición de los ciudadanos de forma gratuita,
la información y documentación accesible que exista en estos regis-
tros, mediante redes abiertas de telecomunicación.

Artículo 20.–Validación y diligencia de copias.

Todo ciudadano tendrá derecho a obtener copia expedida por el
registro de todo o parte de la documentación accesible que forme parte
del mismo, de acuerdo con lo establecido en la legislación general
de aplicación.

Anexo Ficha.–Resumen de los contenidos de los Instrumentos del
Planeamiento.

El registro habrá de contener una Ficha-Resumen en la que cons-
tará la siguiente información:

Clasificación del Suelo y Categorías:

Suelo Urbano:

– Consolidado.
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– No consolidado.

– Suelo No Urbanizable.

– De especial protección por legislación específica.

– De especial protección por la planificación territorial o urbanís-
tica.

– De carácter natural o rural.

– Del Hábitat Rural Diseminado.

Suelo Urbanizable:

– Ordenado.

– Sectorizado.

– No sectorizado.

Sistemas Generales:

– Sistema General de Comunicaciones.

– Sistema General de Espacios Libres.

– Sistema General de Equipamiento

– Otros Sistemas generales.

Con identificación en su caso de clasificación y adscripción.

Sistemas Locales:

– Sistema Local de Comunicaciones.

– Sistema Local de Espacios Libres.

– Sistema Local de Equipamiento.

– Otros Sistemas Locales.

Con identificación de su naturaleza pública o privada.

Usos Globales:

– Residencial.

– Turístico.

– Industrial.

– Terciario.

– Otros.

Ámbitos de Planeamiento de Desarrollo:

– Plan Parcial.

– Plan Especial.

Lo que se hace público para general conocimiento, dando con ello
cumplimiento a cuanto dispone el artículo 17.4 de la Ley 39/88 de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Carboneros, a 23 de septiembre de 2005.–La Secretaria, M.ª IN-
MACULADA SERRANO BETETA.

– 8081

Ayuntamiento de Carboneros (Jaén).

Edicto.

Doña M.ª INMACULADA SERRANO BETETA, Secretaria del Ayunta-
miento de Carboneros.

Hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-
pediente de Imposición y Ordenación de la Ordenanza General re-
guladora del Régimen de Concesión de Subvenciones, aprobada por
este Ayuntamiento con carácter provisional el día 21 de julio de 2005,
acuerdo hecho público mediante anuncio inserto en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia n.º 188, correspondiente al día 16 de agosto de
2005, conforme al art. 17.2 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, re-
guladora de las Haciendas Locales, se entenderá definitivamente
aprobado tal acuerdo conforme al art. 17.3 del mismo texto legal, pu-
diéndose interponer contra el mismo Recurso Contencioso-Adminis-
trativo a partir de la publicación de este Edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia de Jaén, en la forma y plazos que establecen
las normas de dicha jurisdicción.

En cumplimiento del art. 17.4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se inserta el acuerdo elevado
a definitivo y el texto de las modificaciones acordadas a la Orde-
nanza que se inserta.

Ordenanza General Reguladora del Régimen de Concesión de
Subvenciones

Artículo 1.–Objeto de la subvención.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por medio de la pre-
sente Ordenanza se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones por el Ayuntamiento de Carboneros (Jaén), con-
forme a los principios de igualdad y no discriminación, publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia y eficiencia, reco-
gidos en dicha Ley.

Artículo 2.–Áreas Objeto de Subvención.

El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en
esta Ordenanza, podrá conceder subvenciones en las siguientes
Áreas:

a) Cultura: Teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, en-
cuentros y otras actividades.

b) Música: Espectáculos de los diversos estilos musicales y, pre-
ferentemente, los programas de formación práctica musical.

c) Deportes: Gastos derivados de participación en competiciones
oficiales, gozando de especial protección el deporte de la infancia y
juventud; también podrán ser objeto de subvención los eventos de-
portivos especiales.

d) Educación: Serán subvencionables los cursos, seminarios y otras
actividades relacionadas con la formación.

e) Juventud: Fomento e implantación del asociacionismo.

f) Tercera Edad: Actividades de fomento e implantación del aso-
ciacionismo en el sector.

g) Turismo social: Aquellas excursiones con un marcado objeto
cultural.

h) Sanidad y consumo: Actividades de formación en este sector.

i) Medio Ambiente: Cursos y actividades de sensibilización con el
medio ambiente.

j) Participación ciudadana: Con destino a subvencionar a las En-
tidades Ciudadanas y a las Asociaciones de Vecinos.

En ningún caso serán subvencionables los programas, activi-
dades, o adquisición de material para los que se hayan convocado
Planes a nivel provincial o regional, siempre que estén abiertos a los
peticionarios a que se refiere la base siguiente, salvo que, realizada
la oportuna solicitud en tiempo y forma, su inclusión en ellos haya
sido denegada.

Artículo 3.-–Beneficiarios.

1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la per-
sona que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorga-
miento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión.

Si así se recoge en las bases, podrán ser también beneficiarios:

a) Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros
asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad
o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la sub-
vención, en nombre y por cuenta del primero, tendrán igualmente la
consideración de beneficiarios.

b) Las agrupaciones físicas o jurídicas, públicas o privadas, las
Comunidades de Bienes o cualquier otro tipo de unidad económica
o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad, puedan
llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se en-
cuentre en situación que motiva la concesión de la subvención.

Cuando se trata de Agrupaciones de personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas sin personalidad, deberán constar expresamente,


